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EL COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA U.P.T.C. 

EMITE CONSTANCIA ASÍ:  

  
  

  
En sesión realizada mediante consulta virtual, los miembros del Comité de Licitaciones y Contratos de la 

Universidad, en Sesión de fecha treinta (30) de enero de 2026 revisaron, estudiaron y aprobaron 

RECOMENDAR al señor Rector, la ADJUDICACIÓN al proveedor SERVICIOS MORELLI; identificada con 

NIT: 900927498-8, por valor de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE. incluido IVA así como otros impuestos relacionados con la actividad 

económica del proveedor y la ejecución del contrato, con un plazo de ejecución de CIENTO CINCUENTA 

DIAS (150 ) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, según las condiciones 

de la invitación, teniendo en cuenta que cumplió con los requisitos requeridos dentro del proceso, luego de la 

revisión realizada por el departamento de contratación, la dirección Jurídica, la oficina de direccionamiento Sig 

y el coordinador del  convenio  Interadministrativo suscrito entre el ministerio de minas y energía -uptc, del 

proceso de contratación directa adelantada mediante procedimiento de Acuerdo No. 041 de 2023, cuyo objeto 

es “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA APOYAR EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS PREVISTAS EN EL CONVENIO  

INTERADMINISTRATIVO NO. GGC-2162-2025 CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA Y EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA”  
  

  

  

  

Dado en Tunja, a los treinta (30) días del mes de enero de 2026  

  

  

  

  

  

 
  
  

Proyectó: Andrea Ochoa   

  

   LUIS ANGEL LARA GONZALEZ   ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO   

Presidente Comité   de   Contratación   Secretario   Comité   


